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RESOLUCóN DE CONSEJO UNIVERSITAR¡O N" O79.2O2O.UTEA.CU

Abancay, 16 de enero de2020

VISTO:
El oficio No 021-2020-urEA-DrGA-sD.RH, de fecha de 08 enero de 2o2o

de la Sub-Dirección de Recursos Humanos, que solicita aprobación del plan de
Evaluación y Sostenibilidad que garantice la continuidad de los servicios de tó-

laboratorios y servicios complementa rios, secretarias, personal auxiliar de
en la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g , párrafo segundo de la

cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
, académico, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la

Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5g inciso 59.03 de la Ley

Universitaria N' 30220, son atribuciones del Consejo U niversitario, entre otras,
autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo
pertinente a su economía, asícomo aprobar los instrumentos de planeamiento y

gestión los reglamentos internos de la un iversidad; concordante con el art.
a) y c) del Estatuto Universitario, y los reglamentos internos de la

Que, mediante Oficio No 021-2A2O-UTEA-DIGA-SD.RH, de fecha de 08
de 2020, la Sub-Direcció n de Recursos Humanos, solicita aprobación del

de Evaluación y Sostenibil idad que garantice la continuidad de los servicios
de tópico, laboratorios y servicios com plementarios, secretarias, personal auxiliar
de la UTEA en la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión ordinaria llevada a cabo el 16 de enero de 2020, acord-ó: Modificar ta Re-
soluciÓn de consejo tJniversitario No 037-2020-IJTEA-)I, de fecha 10 de enero
de 202A, en el extremo dettítuto del documento normativo, gue debe aei¡r: apro-
bar el "Plan de Evaluación y Sostenibitidad que garantice ia continuidad de los
seryicios de tÓpico, llboratorios y seruicios cómptementarios, secretarias, perso-
nal auxiliar de la urEA en la sede Abancay y fítiates:cusco y Andaiuáyt"r,,;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de creación No 23g52, Ley No )a2go, 
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universidad; la Resolución del comité Electoral lrto i l-2015-cEU-urEA-AB;
SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo.- MoDlFlcAR, por acuerdo de Consejo Universita-
rio de fecha 16 de enero de2O2O,la Resolución de Consejo Universitario No 037-
2020-UTEA-CU, de fecha '10 de enero de 2o20, en el extremo del título del do-
cumento normativo, que debe decir: aprobar el "Plan de Evaluación y Sosúeni-
bilidad que garantice la continuidad de tosservícíos de tópico, la'boratorios
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y servicios complementarios, secretarias, personal auxiliar de la UTEA en
la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas", el mismo que forma parte
de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la Di-
rección General de Administración, Dirección de Gestión de la Calidad, Dirección
de Planeamiento y Desarrollo Universltario, Sub-Dii'ección de Recu¡'sos Huma-
nos, Oficina de Asesoría Legal, a fin de que realicen las acciones de su compe-
tencia para el estricto cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO TERGERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNí
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